
76-520-3110-002-2020-00249-00 Declaración de Existencia de Unión Marital y Disolución y Liquidación de la Sociedad Patrimonial  
Claudia Senilia Lopez Berrio/ H Wiliam Gonzalez Hernandez 

 
 

 

 

INFORME SECRETARIAL:  A despacho el memorial poder allegado por los 

demandados. Sírvase proveer.  

Palmira, 5 de marzo de 2021 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria                   

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 255 

Palmira.  Cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

 

               A través de apoderado judicial los señores Adaya Fauzi González 

Rodríguez y Hassan Dalel González Rodríguez, solicitan la nulidad  de conformidad 

con la causal 8 del articulo 133 del C. G del Proceso, la cual habrá de ser rechazada 

al tenor de lo dispuesto en artículo 135 de la misma obra procesal, como quiera que 

a la fecha  la notificación de la demanda a los herederos determinados del causante 

William González Hernández, señores  Adaya Fauzi González Rodríguez y Hassan 

Dalel González Rodríguez no se ha  realizado en legal forma,  por lo tanto no se 

configura la causal alegada.  

 

             En consecuencia, procede reconocer personería al apoderado Judicial de 

los citados demandados a fin de que se surta la notificación por conducta 

concluyente, atendiendo lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 301 del C. G 

del Proceso, el cual señala:  

 
              El inciso segundo del artículo 301 del Código General del Proceso, reza 

“Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de 

todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto 

admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando 

se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el 

mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias.  ..” 

 
                Por lo expuesto, el juzgado: 

 

               R E S U E L V E: 
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               PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de nulidad.  

 

   SEGUNDO: TENER por notificado por conducta concluyente a los señores 

Adaya Fauzi González Rodríguez y Hassan Dalel González Rodríguez, tal como lo 

establece el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P. advertido que el termino de traslado 

previsto en el artículo 369 de la misma obra procesal, empieza a correr a partir del 

día siguiente   a la fecha de recibido de la copia de la demanda, y sus anexos los 

cuales se remitirán por parte de la secretaria del despacho. 

 

             TERCERO:  RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. Javier 

Vanegas Hernández, abogado en ejercicio y sin sanciones disciplinarias vigentes, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 80.414.934 de Usaquén y tarjeta 

profesional No.  277.612 del C S de la J, de conformidad con el poder conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

  

MARÍTZA OSORIO PEDROZA. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA  
 

En estado No.  42 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 

Palmira,  8 de marzo de 2021 

 

La secretaria, 

 

       NELSY LLANTEN SALAZAR 
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